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JGE94/2008 
 
 
ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE AUTORIZA LA OCUPACIÓN 
DE PLAZAS VACANTES DE VOCAL EJECUTIVO EN JUNTAS 
EJECUTIVAS LOCALES Y DISTRITALES DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL A QUIENES RESULTARON GANADORES DEL 
CONCURSO DE INCORPORACIÓN EN LA MODALIDAD DE OPOSICIÓN. 
 
 

C o n s i d e r a n d o 
 
 

1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, párrafo segundo, 
Base V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(Constitución); la organización de las elecciones federales es una función 
estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo 
denominado Instituto Federal Electoral (Instituto), dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder 
Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, en 
los términos que ordene la ley; en el ejercicio de esa función estatal serán 
principios rectores la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y 
objetividad. 
 

2. Que la misma disposición constitucional determina que el Instituto será 
autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento, y 
profesional en su desempeño; contará en su estructura con órganos de 
dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia; y que los órganos ejecutivos y 
técnicos dispondrán del personal calificado necesario para prestar el Servicio 
Profesional Electoral (Servicio); las disposiciones de la Ley electoral y del 
Estatuto que con base en ella apruebe el Consejo General regirán las 
relaciones de trabajo con los servidores del organismo público. 

 
3. Que el artículo 122, numeral 1, inciso b) del Código Federal de Instituciones 

y Procedimientos Electorales (Código), establece como una atribución de la 
Junta General Ejecutiva fijar los procedimientos administrativos, conforme a 
las políticas y programas generales del Instituto. 
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4. Que el artículo 35, fracción I del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y 

del Personal del Instituto Federal Electoral (Estatuto) determina que una 
forma de ingreso al Servicio será ganar el concurso de incorporación, en su 
modalidad de oposición. 

 
5. Que el artículo 36 del Estatuto establece que el concurso público de 

incorporación, en su modalidad de oposición, será la vía primordial para la 
ocupación de vacantes y el acceso al Servicio. La utilización de cualquiera 
de las otras vías de acceso deberá hacerse excepcionalmente y de manera 
debidamente fundada y motivada. 
 

 
6. Que conforme lo establece el artículo 65 del Estatuto, el Consejo General 

aprobará un modelo especial de concurso de incorporación en modalidad de 
oposición para ocupar las vacantes en los cargos de vocales ejecutivos; 
dicho procedimiento será la única vía para la ocupación de vacantes 
generadas en estos cargos, a excepción de los casos de readscripción, 
disponibilidad y de las vacantes de urgente ocupación, y deberá tener las 
siguientes características: 

 

• El Consejo General, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, 
establecerá el modelo de operación, así como los modelos generales de 
los exámenes;  

• La Junta General Ejecutiva expedirá una convocatoria pública para 
aspirantes internos y externos;  

• La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral llevará a cabo la 
valoración de los antecedentes curriculares de los candidatos, realizará 
los exámenes para los candidatos externos e integrará un listado con los 
aspirantes que cumplan con los requisitos;  

• La Junta General Ejecutiva, a propuesta de la Dirección Ejecutiva del 
Servicio Profesional Electoral, entregará a los integrantes del Consejo 
General, por medio del Secretario Ejecutivo, la lista de aspirantes que 
hayan cumplido los requisitos. Los candidatos con los mejores promedios 
serán entrevistados por el Secretario Ejecutivo y por quienes el Consejo 
General designe;  
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• La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral aplicará y 
calificará los exámenes de conocimientos y de habilidades en función del 
cargo a desempeñar;  

• La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral dará cuenta del 
procedimiento seguido y sus resultados al Secretario Ejecutivo, para que 
éste informe a los integrantes del Consejo General;  

• Con base en los resultados obtenidos, el Consejo General designará a 
los funcionarios correspondientes a cada cargo y lugar de adscripción, y  

• La Junta General Ejecutiva emitirá el acuerdo de incorporación 
correspondiente y el Secretario Ejecutivo expedirá los nombramientos a 
los miembros del Servicio con el cargo y la adscripción que les 
corresponda. 
 

7. Que el artículo 70 del Estatuto dispone que el Secretario Ejecutivo expedirá 
los nombramientos a los miembros del Servicio con el carácter que les 
corresponda, previo acuerdo que al efecto apruebe la Junta General 
Ejecutiva. Los ganadores de cada concurso público de incorporación y las 
personas a que se refiere el segundo párrafo del artículo 42 del Estatuto 
recibirán un nombramiento provisional en el puesto o cargo respectivo, que 
será vigente hasta la emisión del acuerdo de la Junta General Ejecutiva que 
les otorgue la titularidad, en los términos del presente Estatuto. 
 

8. Que el artículo 75 del Estatuto norma que el nombramiento será 
acompañado de un oficio de adscripción firmado por el Secretario Ejecutivo, 
correspondiente al cargo o puesto a desempeñar y al nivel jerárquico que 
corresponda dentro de la estructura orgánica del Instituto. 

 
9. Que con fecha 28 de noviembre de 2007 el Consejo General aprobó el 

Acuerdo CG269/2007 por el que se aprueba, a propuesta de la Junta General 
Ejecutiva, el Modelo de Operación y Modelo General de los exámenes del 
concurso de incorporación para ocupar plazas del Servicio Profesional 
Electoral en el cargo de Vocal Ejecutivo en Juntas Ejecutivas Locales y de 
Vocal Ejecutivo en Juntas Ejecutivas Distritales del Instituto Federal Electoral; 
mediante el cual se fijaron los procedimientos para la selección de aspirantes, 
designación de ganadores y nombramientos de vocales ejecutivos por la vía 
del concurso de incorporación; los lineamientos generales para el diseño de 
los exámenes; las diversas fases del concurso; así como los mecanismos de 
participación, vigilancia y transparencia del proceso. 
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10. Que en fecha 7 de diciembre de 2007, en sesión ordinaria, la Junta General 

Ejecutiva por Acuerdo JGE372/2007 aprobó la emisión de la Convocatoria 
para ocupar plazas del Servicio Profesional Electoral en los cargos de Vocal 
Ejecutivo en Juntas Locales Ejecutivas y de Vocal Ejecutivo en Juntas 
Distritales Ejecutivas del Instituto Federal Electoral. 
 

11. Que con fecha 4 de diciembre de 2007, el Partido de la Revolución 
Democrática impugnó ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, el Acuerdo CG269/2007, quedando registrado bajo el número de 
expediente SUP-RAP-116/2007. 

 
12. Que en este sentido con fecha 23 de enero de 2008, el Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación resolvió el recurso de apelación interpuesto 
y medularmente concluyó en la sentencia que ”…el Consejo General de 
Instituto Federal Electoral deberá emitir un nuevo Acuerdo en el que precise, 
de manera motivada, en el punto 5.3.4 del modelo de examen impugnado, 
las medidas que permitirán definir con certeza y objetividad el punto de corte, 
el nivel mínimo de competencia así como la forma en que se aplicará el 
criterio relativo”. 

 
13. Que la sentencia de mérito en su apartado de resolutivos, el Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación ordenó lo siguiente: “ÚNICO. 
En lo que fue materia de impugnación, se revoca el acuerdo del veintiocho 
de noviembre de dos mil siete, por el cual el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral aprobó a propuesta de la Junta General Ejecutiva, el 
Modelo de Operación y Modelo General de los exámenes del concurso de 
incorporación para ocupar plazas del Servicio Profesional Electoral en el 
cargo de Vocal Ejecutivo en Juntas Ejecutivas Locales y de Vocal Ejecutivo 
en Juntas Ejecutivas Distritales del Instituto Federal Electoral”. 

 
14. Que en atención a lo anterior, en fecha 12 de marzo del 2008, el Consejo 

General aprobó por Acuerdo CG41/2008 modificar el punto 5.3.4 del Modelo 
de Operación y Modelo General de los exámenes del concurso de 
incorporación 2008, en acatamiento a la sentencia pronunciada por el 
Tribunal Federal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 
15. Que asimismo en fecha 18 de marzo de 2008, la Junta General Ejecutiva a 

través del Acuerdo JGE22/2008 modificó el Acuerdo JGE372/2007 referente 
a la emisión de la convocatoria, a efecto de precisar el numeral VI, para que 
existiera congruencia y homogeneidad durante el concurso de incorporación 
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en acatamiento a lo resuelto en el recurso de apelación resuelto por el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 
16. Que conforme a diversas disposiciones establecidas en el Estatuto, el 

Modelo de Operación y Modelo General de los exámenes del concurso de 
incorporación 2008 aprobado y la Convocatoria a que se ha aludido, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral procedió a la 
realización de las acciones necesarias para celebrar las distintas fases y 
etapas, y cumplir con el procedimiento previsto para el concurso, de lo que 
oportunamente se informó a los integrantes del Consejo General y de la 
Junta General Ejecutiva en los términos aplicables. 

 
17. Que con fecha 3 de octubre de 2008, el Consejo General del Instituto emitió 

el Acuerdo por el que se autoriza designar como Vocal Ejecutivo a quienes 
resultaron ganadores del concurso de incorporación en modalidad de 
oposición para ocupar diversas plazas en ese cargo. 

 
18. Que en el punto de acuerdo quinto del Acuerdo citado en el considerando 

inmediato anterior, se instruyó a la Junta General Ejecutiva a emitir el 
acuerdo de ocupación de vacantes y al Secretario Ejecutivo a expedir los 
nombramientos y oficios de adscripción que correspondan en los términos de 
las disposiciones legales aplicables. 

 
De conformidad con los considerandos vertidos, y con fundamento en los artículos 
41, párrafo segundo, Base V de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 122 numeral 1, inciso b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 35, fracción I; 36; 65; 70 y 75 del Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral; así como del 
Modelo de Operación y Modelo General de los exámenes del concurso de 
incorporación para ocupar plazas del Servicio Profesional Electoral en el cargo de 
Vocal Ejecutivo en Juntas Ejecutivas Locales y Distritales, así como en 
cumplimiento al Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral de 
fecha 3 de octubre de 2008; la Junta General Ejecutiva emite el siguiente: 
 
 

A c u e r d o 
 
 
PRIMERO. Se autoriza al siguiente miembro del Servicio Profesional Electoral a 
ocupar la plaza vacante de Vocal Ejecutivo en Junta Local Ejecutiva en la 
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adscripción que se señala a continuación, en virtud de haber resultado ganador 
del concurso de incorporación en modalidad de oposición: 
 
 

Nombre Entidad Cabecera 

Ana Lilia Pérez Mendoza Tabasco Villahermosa 
 
 
SEGUNDO. La Secretaría Ejecutiva expedirá el nombramiento al miembro del 
Servicio referido en el punto primero del presente acuerdo en el cargo de Vocal 
Ejecutivo de Junta Local Ejecutiva y el rango que le corresponda, así como el 
respectivo oficio de adscripción, el cual surtió efecto a partir del 6 de octubre de 
2008. 
 
TERCERO. Se autoriza a los siguientes miembros del Servicio Profesional 
Electoral a ocupar las plazas vacantes de Vocal Ejecutivo en Junta Distrital 
Ejecutiva en las adscripciones que se señalan a continuación, en virtud de haber 
resultado ganadores del concurso de incorporación en modalidad de oposición: 
 
 

Núm
. Nombre Entidad Distrit

o Cabecera 

1 David Rodríguez García Baja California 03 Ensenada 
2 Francisco Cabrera Valenzuela Baja California 06 Tijuana 
3 Hugo Villa Quintero Baja California 

Sur 
01 Santa Rosalía 

4 Efraín Alonso Lastra Everardo Chiapas 10 Villaflores 
5 Ramón Salazar Burgos Chihuahua 03 Juárez 
6 Benito Abraham Orozco 

Andrade 
Chihuahua 07 Cuauthémoc 

7 Armando Rodrigo Díaz 
Méndez 

Distrito Federal 01 Ciudad de México (Gustavo A. 
Madero) 

8 Donaciano Muñoz Loyola Distrito Federal 05 Ciudad de México (Tlalpan) 
9 Juan de Dios Álvarez Ortiz Distrito Federal 06 Ciudad de México (Gustavo A. 

Madero) 
10 Emilio Galdino Aquino Soriano Distrito Federal 08 Ciudad de México 

(Cuauhtémoc) 
11 María Dolores Ruiz Ambríz Distrito Federal 10 Ciudad de México (Miguel 

Hidalgo) 
12 Juan Álvaro Martínez Lozano Distrito Federal 12 Ciudad de México 

(Cuauhtémoc) 
13 Luis Carlos Orihuela Ordóñez Distrito Federal 14 Ciudad de México (Tlalpan) 
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Núm
. Nombre Entidad Distrit

o Cabecera 

14 Dalia Guadalupe Romero 
Gutiérrez 

Guanajuato 13 Valle de Santiago 

15 José Francisco Márquez 
Jurado 

Guerrero  05 Tlapa 

16 Yadira Marcela Sánchez 
Castellanos 

Guerrero 08 Ayutla de Los Libres 

17 Arturo Carrillo Rivas Hidalgo 01 Hujutla de Reyes 
18 Selma Patricia Barragán 

López 
México 21 Naucalpan de Juárez 

19 Julio Cesar Salinas Rodríguez México 22 Naucalpan de Juárez 
20 José Alberto Padilla Quintero México 32 Xico 
21 Pedro Zamudio Godínez México 34 Toluca de Lerdo 
22 José Salvador Contreras 

González 
México 36 Tejupilco de Hidalgo 

23 Santos Isaura Trejo 
Hernández Michoacán 01 Lázaro Cárdenas 

24 María Emilia Domínguez 
Gordillo 

Oaxaca 02 Teotitlán de Flores Magón 

25 Daniel Martínez Muñoz Oaxaca 06 Heroica Ciudad de Tlaxiaco 
26 Alberto del Ángel Rodríguez 

Vargas 
Puebla 04 Zacapoaxtla 

27 Irma Romero Navarro Tamaulipas 06 Ciudad Mante 
28 Juan José Guadalupe Ramos 

Charre 
Tamaulipas 08 Tampico 

29 Indalecio Santiago Gerónimo Veracruz 16 Córdoba 
30 Juan José Zamudio Ramírez Veracruz 18 Zongolica 
 
 
CUARTO. La Secretaría Ejecutiva expedirá los nombramientos a los miembros del 
Servicio Profesional Electoral referidos en el punto tercero del presente acuerdo 
en el cargo de Vocal Ejecutivo de Junta Distrital Ejecutiva y el rango que les 
corresponda, así como el respectivo oficio de adscripción, el cual surtirá efecto, en 
el caso del C. Indalecio Santiago Jerónimo a partir del 1 de noviembre del 2008, y 
para los demás miembros del Servicio Profesional Electoral a partir del 16 de 
octubre del 2008. 
 
QUINTO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración para que realice 
los trámites administrativos que se deriven del cumplimiento del presente Acuerdo.  
 
SEXTO. El presente Acuerdo deberá publicarse en la Gaceta del Instituto Federal 
Electoral. 
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